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Se comienza a materializar el 

anhelo de Fresia de contar con 

Servicio de Urgencia Rural 

1 Servicio de Salud Del 

Reloncaví entregó al 
alcalde de Fresia, José 

Miguel Cárdenas, la resolución 

del Ministerio de Salud que otorga 
los recursos que permitirán 

financiar el Servicio de Urgencia 
Rural (SUR) en la comuna, que 

va a estar emplazado en el Centro 
General Rural (CGR) de Tegualda. 

La estrategia permitirá contar con 

un médico de llamada, de 20 a 8 
horas, de lunesa viernes, y 24 horas 

sábados, domingos y festivos. 
Además, considera un técnico 

paramédico residente desde las 20 

horas hasta las 8 horas, de lunes 
a viernes, y 24 horas sábados, 
domingos y festivos. A esto se 
suma un chofer de llamada, en los 
mismos horarios. 

El subdirector de Atención 

Primaria del Servicio de Salud 
Del Reloncaví, Esteban Figueroa, 

destacó que “esto es una señal de 

equidad en salud, porque vamos 

a instalar una estrategia, junto 

con el Departamento de Salud 

Municipal, en una zona aislad, 

una zona de alta ruralidad, donde 

sabemos que no es fácil llegar y 
acceder a los servicios de salud. 

Por lo tanto, es una muy buena 
noticia en estos dos sentidos, y que 
esperamos que ayude a resolver 

los problemas de salud de todos 

los habitantes de Tegualda”. 
De acuerdo a la disposición del 

Ministerio de Salud, el SUR está 

vigente a partir del 1 de octubre de 
2025, y prorrogable cada año. 

La estrategia de Intervención de 
Urgencia en Atención Primaria del 
Ministerio de Salud, que permite 
financiar el SUR, tiene como 

propósito facilitar el acceso a las 
y los usuarios del sistema público 

de Salud a atenciones de urgencia 
de forma oportuna, equitativa y de 

calidad en horario inhábil. 

POSESIÓN EFECTIVA 

Juzgado de Letras de Puerto Varas, en causa rol V-209-2024, caratulada 

“DIAZ/DIAZ”, mediante sentencia definitiva de fecha 3 de junio de 2025, 

se concedió la posesión efectiva quedada al fallecimiento de don JULIO 

EDMUNDO DÍAZ ACOSTA a los legatarios don LUIS ALBERTO DÍAZ GUA- 

JARDO, doña PAULINA DÍAZ GUAJARDO, doña PÍA ANDREA DÍAZ ACK- 

ERMANN, doña MARCELA ANA MARÍA DÍAZ ALIAGA, doña SILVIA PATRI- 

CIA ODETTE ALIAGA HABERT, doña MARÍA ISABEL DE LAS MERCEDES 

GUAJARDO, doña HERNA NUÑEZ CALISTO, doña TERESA MORA TOR- 

RES, doña LETICIA PADILLA CHAVEZ, doña LUCIANA LEJEUNE OJEDA, 

don LUCIANO SOTO ULLOA, y don SERGIO ERNESTO DÍAZ ACOSTA, y a 

las siguientes instituciones católicas: AYUDA A LA IGLESIA QUE SUFRE 

(AIS); FUNDACIÓN DON BOSCO (PADRES SALESIANOS); LEGION DE 

LAS PEQUEÑAS ALMAS (L.P.A); PARROQUIA SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS DE PUERTO VARAS; OPUS DEI; HERALDOS DEL EVANGELIO; 

RELIGIOSAS MONASTERIO SANTA CLARA DE PUCÓN; RELIGIOSAS 

ADORATRICES; MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA GUADALUPE 

Y SAN JOSÉ; COLONIA TRES PUENTES y RELIGIOSAS MONASTERIO 

DE CARMELITAS DESCALZAS DE SAN JOSÉ PUERTO MONTT. Todo lo 

anterior, de acuerdo al testamento cerrado otorgado con fecha 08 de 

noviembre de 2023 en la Notaría de Puerto Varas de doña Sandra Cárca- 

mo Velásquez. 
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Cuenca del 
Lago Llanquihue pe 

FOMENTO 

ÓO 
11/9 

Min. 

Año: LXXIII 

N”: 12131 
39.219,56 Día: 201 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

FARMACIA DE TURNO PTO. VARAS Hospital: 131 

Bomberos: 132 

FARMACIA CRUZ VERDE Carabineros: 133 
Av. Del Salvador N*401 - Local 1 PDI: 134 

Rescate Marítimo: 137

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/07/2025
     $95.096
    $332.800
    $332.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
      28,57%
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